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ACUERDO DE ADMISIÓN Y CIERRE DE

INSTRUCCIÓN

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POLITICO ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRI JEz-JDC-060/202 1

ACTOR: IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADA: ROCÍO POSADAS RAMÍREZ

Guadalupe, Zacatecas, a trece de mayo de dos mil veintiuno

ElsecretariodeEstudioyCuentaRigobertoGaytánRivas,dacuentaala
Magistrada Rocío Posadas Ramírez, con el estado procesal que guarda el

expediente al rubro indicado.

Confundamentoenlodispuestoporlosartículos35,párrafoprimero,fracciones

lllyV,delaLeydelsistemadeMediosde|mpugnaciónElectoraldelEstadode

Zacatecas; 9, fracción ll, y 32, fracciones Vl, Vlll y XIV' del Reglamento lnterior

delTribunaldeJustic¡aElectoraldelEstadodeZacatecas,SEACUERDA:

ll. Se admiten las pruebas ofrecidas y aportadas por las partes' mismas que se

tienenpordesahogadasatendiendoasupropiayespecialnaturaleza'deigual

forma, la presuncional y la instrumental de actuaciones'

lll. En virtud de no existir diligencias pendientes por practicar' se declara

cerradalainstrucción,quedandolosautosenestadodedictarsentencia'por

tanto, procédase a formular el proyecto correspondiente'

NOTIFiOUESE.

AsíloacordóyfirmalaMagistradalnstructoradeesteTribunaldeJusticia
Electo ral del-Estado de Zacatecas, en presencia del Estudtoy

uen-ta quren
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l. Se admite. El Presente recurso.
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CÉDULA DE NoTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

ÍRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA LA PROTECCTÓN DE
DERECHOS POLINCO ELECTORALES
CIUDADANO

LOS
DEL

EXPEDIENTE: TRI JEz-JDC-060/202'l

ACTOR: IVÁN DE SANTIAGO BETRAN

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

MAGISTRADA: ROCÍO POSADAS RAMÍREZ

Guadalupe, Zacatecas, trece de mayo de dos mil veintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 24, 25, párrafo tercero y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo

ordenado en el Acuerdo de admisión y cierre de instrucción de esta fecha,

signado por la Magistrada Rocío Posadas Ramírez, instructora en el presente

asunto, s¡endo las dieciocho horas con cuarenta minutos del día en que se actúa, el

suscrito actuario lo NOTIFICO a las partes y demás interesados, mediante cédula

que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia certificada del citado

acuerdo constante en una foja. Lo anterior para los efectos legales

correspond ientes. DOY FE
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